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Asunto: Respuesta a Punto de Acuerdo

DIP. MARGARITA SALDANA HERNANDEZ
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 27 fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

y 31 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, me permito remitir para los fines

procedentes, copia del oficio número UCVPS/12891202L, suscrito por la Lic. Mónica Alicia Mieres

Hermosillo, Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la Secretaría de

Salud, así como de sus anexos, mediante los cuales responde el Punto de Acuerdo, relativo a autorizar
el uso del medicamento remdesivir, en viftud de los estudios internacionales recientes que

han demostrado su efecto directo para amoftiguar la carga viral del SARS-Cov-2 (COVID-

19), así como realizar estudios que permitan expedir permisos especiales o extraordinarios
a los particulares que cuenten con Ios recursos financieros y técnicos, para que adquieran

vacunas contra el COVID-l9, en coordinación con el Programa Nacional de Vacunación.

Finalmente me permito comunicarles que, conforme a las disposiciones legales antes mencionadas, la

Secretaría de Gobernación ejerce la atribución de conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los

demás Poderes de la Unión y con las entidades federativas, por lo que reitero a su disposición a esta

Unidad de Enlace como cauce para futuras comunicaciones entre ese Órgano Legislativo y las entidades

y dependencias de la Administración Pública Federal.

Sin otro pafticular, aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi consideración distinguida.

El Titular de la Unidad

EMILIO DE JESúS SALDAÑA HERNÁNDEZ

nidad Coordinadora de Vinculación y Participación Social de la Secretaría deClc.e.p.- Lic, Mónica Alicia Mieres Hermosillo, Titular de la U
\ \ Salud.- Presente.
\ \ Minutario
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UCVPSN2Bg/2C21
Ciudad de México, a 3 de mayo de 2021

MTRO. EMILIO DE JESÚS SALDAÑA HERNÁNDEZ
TiïUi-AR DË LÂ UNIDAD DË ËNir\CË
DE I.A SECRETARíA PE COBERNACIÓN
PRESENTE

Me refiero al oficio MDSPOTA/CS?/O999/2O21, de fecha 9 de marzo de2O2l suscrito por la Dip.
Margarita Saldaña Hernández, Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de
México, mediante el cual informó que en la sesión celebrada en la misma fecha, se aprobó el
Punto de Acuerdo que a continuación se transcribe:

"PF¿IMERO. Se exhorta q lo Comisión Federol porø lo Protección contro Riesgos Sonitqrios
(CoFEpRlS), a outor¡zar, en el plozo de quince díos, et uso del medicqmento remdesivir, en
virtud de los estudios internqcionqles recientes que hqn demostrqdo su efecfo directo poro
omortiguor lø corgo virol del SARS-Cov-2 (COV|D-lg).

SEGUNDO. Se exhorto q lø Comisión Federql porø la Protección contro Riesgos Sønitqrios
(C9FEPRIS), q reølizqr /os estudlos requeridos que le permiton expedir, en e! plozo de quince
díos, permisos especio/es o extroordinqrios pqrq que los porticulares que cuenten con los
recursos finoncieros y técn¡cos, como unq qdecuodq red de frio poro el monejo opropiodo del
producto, odquieron vocunas contra el COVID-19, en coordinoción con el progromo Nocionol
de Vqcunqción, y pøro implementar eficqzmente lo dispuesto en el Acuerdo por el que se
estob/ece como uno occión extrqordinøriq en mater¡a de solubridod gen,erol, que los
gobiernos de los entidqdes federqtivos e su calidqd de autoridodes sanitøliøs, cisí como lqs
personas físicos y moroles de /os secfores sociql y privødo, integrontes de/ Srstemo Nociono/
de Solud, coodyuven con lq Secretqríq de So/ud Federø! en lo implementoción de ta político
Nocionøl de Vqcunqción contra el Virus SARS-Cov-2 porø !ø prevención de lo C)VID-\9 en
México, de 25 de enero de 2O21".

Al respecto, con fundamento en el articulo 13, fracción ll del Reglamento lnterior de la
secretaría de Salud, me permito acompañar oficio CGJC/oR/81g12o21, suscrito por la Lic.
Cecilia Lorena MunguÍa Martínez, Subdirectora Ejecutiva de Legislación y Consulta de la
comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

Con base en lo anterior he de agradecer su amable intervención a efecto de remitir esta
información al órgano legislativo para su desahogo.

sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
LA TITUI..A'R DE UN¡"ln¿*'
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LIC. MÓN¡CI\ I\. MIERES HERMOSILLO
Titular de la Unidad Coordinadora de Vinculación y
Participación Social de la Secretaría de Salud.
Lieja No.7, Col. Juárez, D.T. Cuauhtémoc
C.P. 06600, Ciudacl de México.
PRESENTE

oFrcro No. cGJC lcwlgtglzozl

Ciudad de México,14 de abril de 2021
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En atención ai oficio número MDSPOTAICSp/Oggg/ZOzl, de fecha 9 de marzo de 2Q21,

suscrito por la Diputada Margarita Saldaña Hernández, en su carácter cie Presicjenta de la
Mesa Directiva del Corrgreso de la Cuiciad de México, en el que se lrace del conocimiento a

esta Comisiön Federal que el pleno del Congreso de Ia Cuiclad de México, en la sesión
celebrada el 9 de marzo del presente año, se aprobó el Punto de Acuerdo siguìente:

'PRIMERO. Se exhorta o la Comision Federrsl pora lo Protecciórt contrcl Riesgos Soniforios (COFEPRIS), a
outoilzar, en e! plazo de quince días, el uso del medicomento remciesivir, ert virtu<l de las e-çtuclios
internaciono/es reci¿-ntes que han demostroda su c'fecto directo paro ÇtmortiguQr lct cÕrga virctl clel
SARS-Cav-2 (CaVlD 19).

SEOU ¡I)O. 5e exhorto o lo Comisión Federol poro lo Protección contra Riesgos Sonitorir:s TAFE?RIS), q
realizør los estudios rec¡uericlos que le permitan expedir, en el plozo de qul¡lce díos, permisos especioles
o extraordinctrios paro c¡ue los particulores gue cuenten con /os recursos finctncieros y tecnicas, corno
ctna aclecuodq red cle frio paro el manejo apropiado del producto, odquierctn vacunas contrc el COVID-
19, e¡t coordir¡acian con el Progrornø Nclcioncr/ de Vacunacion, y purct implementar efit:o¿rr¡ertte lo
drspuesfo en el /tcuerclo por e/ que se estcrb/ece como una occìon exLroorclirtctrÊ en materia cle

salubridød general, c¡ue los gobiernos de las entidorJes federotivcts en su caliclad de atttoridades
sqnitoriss, así cctmo las perscsrtos fisicqs y morales de /o secfores socic:l y púvada, inteErrcrtries de/
Srstenrcr Nacionalcle 5olud, coøclyuven con la Secretoríq de Sotud Federal en lct im¡slententaciót't dc lø
Potítico Nociortø! de Vocunac¡ó¡ì conlro el Virus SARS-Cov-2 pora lø prevencion cle lo COVID-19 en

MrSxico, de 25 de enero de 2O21."

Derivado del análisis al punto de Acue rdo de mérito, le comento lo siguiente :

Fn fecha l2 cJe marzo del 2021, se publicó por meclios electrónicos, a través de la

página oficial de esta Cornisión Federal, un comunicado dirigido a la poblactÓn en
general por medio del cual COFEPRIS emite la autorización parâ uso de
emergencia de Remdesivir, el cual para pronta referencia se adjunta en copia
simple, en eEe sentido, también puede ser consultado de manera electrónica en el

siguiente enlace:
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b. El día l9 de marzo del 2O21, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el
ACUERDO por el que se establecen los Lineamientos para la emisión de
autorizaciones temporales de insumos para la salud, para establecimientos de
atención médica y la certificación temporal de buenas prácticas de fabricación
de insumos para la salud que contribuyan a la erradicación y mitigación del
virus SARS-CoV2 (COVID-I9), elcual tiene como objeto establecer fos crítcrios, que
corno accicin ex[raordinariã c'n tnateria de salubridaci gerreral seguirá esta Ccnrisiorr
Federai para la Protecciorl cofll.ra iìiesgos Sanitarios err los pioceuoo <Je ir-rç¡reso.
evaluacirin -y aLjtûrizaciÓn de itrsumcs para la salud v establecimierrtos cJe e¡terrción
rnéciica, irrcfur/etrdc-¡ la r:ertificación temporal de buenas práctícas c1e fabricacion rJe
establecimtentos de insul¡os para la saluld que contribuyarr a li¡ erradicación y
nriiíq;rciorr dcl virirs SARS-CoV2 (CCV|D-.ì9).

Sin otro pârticular, le envío un cordial salucJo.

SUFRAGIO NO REELECCIóN.
SUBDIRECTORA ËJECUT DE LEG¡SLI\CIÓN Y CONSULTA

Lrc. cEctLU\ LO M NGUIA MARTíNEZ
[)o qo¡rli¡rnr¡d¿cJ con lo cslðblecido los pri¡nero, -Jl' cle le Ley del Servic¡o P,olesß)nùl dil(:ililer¿ erì l.r Administrâciòn f)¡f bl¡rå

1+,

lercer pát rðto, dr.l fìeqlatîento de lfl
¡. iilciso bi,92, rle su iÞ(.}íììmeñt:o, asi (ooro lB y 2-.1,

cort el arhcLtlo Quncuãe¡ésimo Sexto.
quË s* sêii¿llàrì. gÍ k¡s C)rç¡anos Âdrni

parð la proteccìon coutro RiÈsijoa,qanitåtiôfi, en relðcióil
I, Vll v Vlll, rlLrl AcúerdÕ f)or {tl (l{te sô dêteqân hs licultarjsi
quÊ en el ñismo se ndicorì dâ la Comisi<in Fecleral pôrô l¿

f :rroto(ciórì conft â lìtesgos 5ãnitar¡os", f)ubl¡cac,!) en €l Diàrio Crficialde lå liidôrär:róÊ {lCì7 rle ¿bril tle 2ott)

\,

C. c ì) Dr, flugo Lópêz-catell Påmlre¿- Subse;retðr¡o de pfÕvârìcióû y pro'ïloctón de l,l -<;)lucl,^ [)èr¡ su concc¡nïrnio
Mtr¿. Marlco¡å Locuonð Conrález.- /\tìogôlla C,eneral (.lc l¡ SÊcretaríit (¡o Salud. - Þl¡srìro lû1.
Þ.. Alejandrq Ernðsto svðrch Þéroz.- comrs¡onado r.ederal cle l¿ coí:EpRrs.- l¡ismo Ì¡n.

/

l)',.í:.\0F.t;2Q7.1 vot..oc.É:2toorj7g9

.. ll a..:i-¡l ì: r l,ì i.-, lì

2de2
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2Ugl2A21 COFEPRIS û r t:'ì ÍjLrtonzâcrón para uso de emergencia ilc D; ".lesivir I Cor:rsrón Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios I

Comisrón i-eder..i ...r , l;¡ Protección contr¿r Riesg, ':: i, r¡ritario

Fecha de Þublica,:¡r:
12 de marzo de 202ì

'-a (,i,;¡isión Fecleral pãr ., le P'.,"âcción Cc¡ntra Ri,.:qos Sarritarios (COFEPRiS),

åìLiì'.:rizo para el Lrso de evrr,:,, "r:'r 'cia el medicarlrento i:; -:mdesivir, mismo que

ser';r clesr' .ldo al açr,:yo de i'', acci''res para ia atencrrrrr d€ p., rentes L.,rn

CCVID.I':¡

Despue,s de ,.tr^,al evaluaciÓn por il"lrte (:,'i la Comistón de AuioriZ¿,rc,,ln Sanit¿¡ria,

enfocaoâ,t.,, rJ,-:ri"antizar el cur^r-rplinric',i,*.' rle los requisitos necesarios en 'nateria
de calidacl, . ,rgtrridad y eficacia, este rrredicar^nento fue autorizado parâi el uso

cil. em€tgerrcia.

:-a COFEPRIS a( 'i:o ic ir^:licación [erapéirrrca fj-)r, 3vitar ur] mal usc,del
tì1e'. rr(ìirrn€ñto, i;rcluvctì1,o esf:ecrf icaciorìes pâ"i, ,;. .i prescripción rnódica,

lut r¡ü su uso exciu: ,Vo lrcs¡: l"alario y de alt-a e'jpec,alir-l¿ld en casos terrrpranos
t;it-.' ,,'t CO'v'iD-19, Adernás, ér,..' ,'iseja ur"ia vigilanir¡a conl. ;ìua de i;i salud ir'tegral
Clel I.r¡çi':'l-:!ß.

Es inr,r-r', ta[ì'r. ",3cordar r-¡ue la i,r l:lacior': rlo debe åutol-ll€..-lrcarse I,]

äutopre',-c'.ii;i:':.,r, COFEpRIS rcccil ¡iiei',,1;¡ acud¡r a consuha r-necl,ca crrat-,,Jo

qxistan Sil-ìl.r.,r-¡,"= CornO fiebrt¡, dolcr rt.-'CâbeZa y de gArgAnta.;-.SCUrrin-ìi,3ntO

n¿ì:;al y tos, , ntre ,- i "os, y aplicar meci "ias hi'-;iénicas como el la,zado f recuente

de rrtarros, Êl iì(': "-,rr.o usode cubreboi'-r:'r guardar la sana distancia.

El corníiromiso :i:r la i-;.,;FEPRIS es utilizar '.,rob,L¡:,îecer ÍìLr,!gl¡¿5 capacidades
i.ier 

'tíf icas ),' téci-r'r:.:: r.ì¡r-ìt-â garantizar el cuntpl 'niento de la nor,nativa sìn¡taria,
r,,'i ,íendc i.r sâlucl ci,'las i, l' .'mexicanos en,:ìt .:entrc,;e esta i:'stitución,

httCs:/iwwr:' gt¡b.,n ' '. ír-.j'¡ ì e:ì';ì Íttculosicofepris-enrr{s-¿ r., t,r¡, ¿¿r ¡6¡1-para-uso-cie-emergencia-de-renrdesivirrìdrorn 
= es 2¡3
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